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Expediente: MTZ 2014/1840 
Cítese la referencia en los escritos relacionados con este expediente 

Trámite de información pública del procedimiento para la revisión del precio 
de la capacidad en PAI del servicio de banda ancha mayorista NEBA 

 

PRIMERO.- Inicio del procedimiento  

El 12 de noviembre de 2014, mediante un escrito de la Dirección de 
Telecomunicaciones y Servicios Audiovisuales (en adelante, DTSA) se inició, de 
oficio, el presente procedimiento administrativo de modificación de la oferta de 
referencia del servicio NEBA, al objeto de analizar la revisión del precio de la 
capacidad en Punto de Acceso Indirecto (PAI), con arreglo a las previsiones de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC). 

SEGUNDO.- Habilitación competencial 

En el marco de sus actuaciones la CNMC debe, de conformidad con el artículo 1.2 
de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (en lo sucesivo, LCNMC) “garantizar, preservar y 
promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia de una 
competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en beneficio de 
los consumidores y usuarios”; estableciéndose en el artículo 5.1.a) entre sus 
funciones la de “supervisión y control de todos los mercados y sectores productivos”. 
En concreto en lo referente al sector de las comunicaciones electrónicas, el artículo 
6 dispone que la CNMC “supervisará y controlará el correcto funcionamiento de los 
mercados de comunicaciones electrónicas”, y en su apartado 5 añade que, entre sus 
funciones, estarán las atribuidas por la Ley General de Telecomunicaciones. 

Para realizar las citadas labores de supervisión y control los artículos 6 de la LCNMC 
y 70.2 de Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel), otorgan a esta Comisión, entre otras, las funciones de definir y analizar los 
mercados de referencia relativos a redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, la identificación del operador u operadores que posean un poder 
significativo cuando en el análisis se constate que el mercado no se desarrolla en un 
entorno de competencia efectiva, así como, en su caso, la de establecer 
obligaciones regulatorias a los mismos, todo ello de acuerdo con el procedimiento y 
efectos determinados en los artículos 13 y 14 de la misma LGTel y en la normativa 
concordante. 

Asimismo, el artículo 7.2 del Reglamento sobre mercados de comunicaciones 
electrónicas, acceso a las redes y numeración, aprobado mediante Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre (Reglamento MAN), señala que la Comisión del 
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Mercado de las Telecomunicaciones podrá determinar la información concreta que 
deberán contener las ofertas, el nivel de detalle exigido y la modalidad de su 
publicación o puesta a disposición de las partes interesadas, habida cuenta de la 
naturaleza y propósito de la información en cuestión. El artículo 7.3 de dicho 
Reglamento dispone que esa Comisión podrá introducir cambios en las ofertas de 
referencia para hacer efectivas las obligaciones. 

A su vez, el artículo 9.2 de la Directiva 2002/19/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al acceso a las redes de comunicaciones 
electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión (Directiva de Acceso), 
establece igualmente que las autoridades nacionales de reglamentación podrán 
introducir cambios en las ofertas de referencia para hacer efectivas las obligaciones 
impuestas por la Directiva. 

En consecuencia, la CNMC resulta competente para introducir cambios en la oferta 
de referencia del servicio mayorista NEBA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.2 de la Directiva de Acceso y en el artículo 7.3 del Reglamento MAN. 

TERCERO.- Apertura del trámite de información pública 

De conformidad con lo previsto en los artículos 5.1 del Reglamento de Mercados y 
86 de la LRJPAC, se acuerda la apertura del trámite de información pública por el 
plazo de veinte días de duración improrrogable, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado (BOE) para que 
cualquier persona física y jurídica pueda formular las observaciones o sugerencias 
que tenga por conveniente y todos los interesados puedan alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes sobre la propuesta adjunta al 
presente oficio. 

Se recuerda a los interesados que, conforme a lo dispuesto en el artículo 35.a) de la 
LRJPAC, los ciudadanos tienen derecho: “(...) a conocer, en cualquier momento, el 
estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de 
interesados, y a obtener copias de documentos contenidos en ellos”. Este derecho 
de acceso a un expediente tiene como única limitación aquellos documentos 
relativos a materias protegidas por el secreto comercial e industrial, conforme a lo 
previsto por el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

A tales efectos, podrá examinarse el expediente en la sede de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de la calle Bolivia, núm. 56, de Barcelona o 
accediendo a la página web de la Comisión, www.cnmc.es. 

Asimismo, y tal como dispone el artículo 5.3 del Reglamento de Mercados, la 
revisión aquí referida estará en todo caso también sometida al procedimiento de 
notificación y consulta con la Comisión Europea y las autoridades nacionales de 
reglamentación, así como con las autoridades nacionales competentes. 
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CUARTO.-  Publicación en el BOE 

La notificación del presente acto se realizará mediante su publicación en el BOE, al 
tener por destinataria a una pluralidad indeterminada de personas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.6, 60.1 y 86.2 de la LRJPAC. 

Contra el presente acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrativo 
al no concurrir en el mismo los requisitos establecidos en el artículo 107.1 de la 
LRJPAC. No obstante, la oposición al mismo podrá ser alegada por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al presente procedimiento. 

 

El presente documento está firmado electrónicamente por Alejandra de 
Iturriaga Gandini, Directora de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

 


